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PRIMERA 
COPIA: 

z CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA ESCRITURA DE: 

JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ AYORA, en calidad de 

Gerente General de la Compañía HOLDING SINERGIA 
OTORGADA POR: SINEHOL S.A. 

FRANCISCO JAVIER ALTAMIRANO ALMEIDA 
A FAVOR DE: 

z US. 396,00 
CUANTÍA: 

13 DE FEBRERO DEL 2020 
QUITO, a     
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  NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA



  

CA 
Factura: 002-003-000061653 20201701021P00327 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

  

QUITO 

NOTARIA Quito — Ecuador 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA N* 2020-17-01-21-P00327 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por: 

JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ AYORA, en calidad de 

Gerente General de la Compañía HOLDING SINERGIA 

SINEHOL S.A. 

A favor de: 

FRANCISCO JAVIER ALTAMIRANO ALMEIDA 

CUANTIA: US, 396,00 

Di3, — Copias-MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, 

trece de febrero del dos mil veinte, ante mí, Abogada 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera 

del cantón Quito; comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte en calidad de 

cedente señor JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ AYORA, 
de 34 años de edad, profesión Abogado, de estado civil NL . 

Dir.; Av. República del Salvador N35-146 entr Suecia y E 
Oficina 81, piso 8   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

casado, domiciliado en la Avenida García Moreno 1517 y 

Esmeraldas, de esta ciudad de Quito, teléfono 

  

Pe 0987001305, correo electrónico:  fjimenezAsinergia- 

'RIMERA abogados.com, portador de la cédula de ciudadanía 

  

número uno siete uno cinco siete ocho ocho cuatro ocho 

guión tres (1715788483), por los derechos que representa 

en calidad de Gerente General de la Compañía HOLDING 

SINERGIA SINEHOL S.A., conforme consta del 

documento adjunto; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor FRANCISCO JAVIER 

ALTAMIRANO ALMEIDA, de 39 años de edad, 

profesión Empleado, de estado civil casado, domiciliado 

.en Francisco de Nantes N42-144 e Hidalgo de Pinto, 

teléfono 0998524844, correo electrónico: 

fraja3(Qhotmail.com, portador de la.cédula. de ciudadanía 

número uno siete uno tres cero nueve ocho cinco scis 

guión dos (171309856-2); y por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil indicado, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes de 

conocer doy fe por haber presentado sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias certificadas agrego, información 

  

que procedo a consultar y verificar bajo el expreso 
consentimiento de los comparecientes en el Sistema 
Nacional De Identificación Ciudadana de la Dirección 
General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, 
cuyas impresiones solicitan se agregue como habilitante a 
través del certificado de datos Registrales y/o Blin 

Dir. Ay. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso $ 

Teléfono: 2460702 — 2460072- 2460668 
Infordnotaria21-ulo.com  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

del Sistema Nacional de Identificación y Cedulación; y 

  

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 
NOTARIA me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA 
VIGESIMA 
PRIMERA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones, 
al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES 

  

Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de cesión de participaciones: UNO) La 

Compañía HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A., con 

Registro Único de Contribuyentes RUC uno siete nueve 

dos ocho cinco cuatro tres siete siete cero cero uno 

(1792854377001), debidamente representada por su 

Gérente General y como tal Representante Legal, el señor 

Juan Francisco Jiménez Ayora, casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco siete 

ocho ocho: cuatro ocho guión tres (171578848-3), en 

calidad de CEDENTE; y DOS) FRANCISCO JAVIER 

ALTAMIRANO ALMEIDA, casado. portador de la 

cédula:de ciudadanía número uno siete uno tres cero nueve 

ocho cinco seis guión dos (171309856-2), casado, por sus 

propios y personales derechos en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, 

de estado civil indicado, con capacidad legal para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTI 

  

UNO) Mediante escritura pública otorgada el veintitrés de 

agosto de dos mil dieciséis, ante la Notaria Reial ON < 
Ane 

y N y y 

Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portal, dico Fra Norte, 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Primera del cantón Quito, Doctora María Laura Delgado 

Viteri, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

  

¿OTARIA cantón Quito, con fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
'RIMERA dieciséis, se constituyó la compañía IDIOMFA CIA. 

LTDA.; misma que posee actualmente un capital social 

suscrito y pagado de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en  cuatrocientas 

participaciones con un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; DOS) La junta: general 

universal extraordinaria de socios de la compañía 

IDIOMFA CIA, LTDA., celebrada el jueves veintiuno de 

noviembre de dos mil diecinueve, en forma unánime 

aútorizó la cesión de las participaciones que posee el 

HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A., de la siguiente 

forma: el HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A,, dispone 

de trescientas noventa y seis participaciones, con valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y se 

autorizó para que ceda la totalidad, es decir trescientas 

noventa y seis participaciones al señor FRANCISCO 

JAVIER ALTAMIRANO ALMEIDA. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la cedente, Compañía HOLDING SINERGIA 

SINEHOL $S.A., cede y transfiere a perpetuidad sus 

participaciones que posee de la Compañía IDIOMFA CIA. 

LTDA, de la siguiente manera: trescientas noventa y seis 

participaciones de valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor del señor FRANCISCO 

JAVIER ALTAMIRANO ALMEIDA. La cedente A 

Dir Ay. República del Salvador N35-146 entro Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso $ 
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o 

NOTARIA 
/IGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

que el cesionario ha cancelado de manera correcta e 

integramente los valores mencionados, por lo que expresa 

que la cesión se la realiza sin reserva de ninguna clase y 

no tiene nada que reclamar en el futuro por este concepto, 

ya que la cesión ha sido efectuada en beneficio de sus 

intereses; declaración que es aceptada por el cesionario. 

Con la cesión antes indicada, la nueva nómina de socios 

queda estructurada de la siguiente manera: UNO) El señor 

FRANCISCO JAVIER ALTAMIRANO ALMEIDA, con 

trescientas noventa y seis participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y, DOS) La 

señora GLORIA MERCEDES ALMEIDA ACOSTA con 

cuatro participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las 

partes aceptan la cesión de participaciones conforme a lo 

estipulado en este instrumento por convenir a sus 

intereses,- QUINTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan autorizadas para 

realizar la respectiva marginación de esta cesión mediante 

razones al margen de la inscripción de la escritura de 

constitución de la compañía en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, así como al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía en la Notaría 

Vigésimo Primera del cantón Quito.- SEXTA: 

CUANTÍA.- La cuantía se establece en la cantidad de 

trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos 

de América, a razón de un dólar de los Estados Unidos de 

América por cada participación que se cede. "Todos lo. 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

Y 

e r gastos que ocasione: él perfeccionamiento'e inseripción de 
esta cesión, serán de cuenta del cesionario.- SÉPTIMA: 

NOTARIA DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 
VIGESIMA 

PRIMERA documento habilitante el/acta de la junta general universal 
extraordinaria de socios de la compañía IDIOMFA CIA, 

LTDA., mediante la cual se autorizó la presente Cesión: así 

mismo, se adjunta acta de junta general universal 

extraordinaria de accionistas de la cedente, la Compañía 

HOLDING SINERGIA SONEHOL S.A., celebrada el 

diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, en la 

cual se autorizó a su Gerente General a realizar la cesión 

de las participaciones que le pertenecen, de la Compañía 

IDIOMFA CIA. LTDA.- OCTAVA: NOTIFICACIÓN.- 

Una vez perfeccionada la presente cesión, el Gerente 
General. de la compañia deberá realizar la respectiva 

notificación a la Superintendencia de Compañias de la 

cesión realizada.- Usted señora notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento,- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal; 

y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

ESTEBAN ALEJANDRO TORRES VALENCIA, 

afiliado al Foro de Abogados del Consejo de la 
Judicatura, con el número de diecisiete guion dos mil diez 

guion setecientos noventa y seis.- Para el otorgamiento se 

observaron y se cumplieron con todos los pt 

Dir Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 
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irocción Genoral do Rogistro Civil, Idontficación y Codulación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR sición: coicón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715788483 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAMORRO BOLAÑOS LORENA LIZETH 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: JIMENEZ CARLOS GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AYORA RUTH MARIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cortíicada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020. 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA + PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

      
ARA 8 E 

Director General del Registro Chi, Idonticación y COMJación 
"Documento firmado loctrónicamento, 
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mia REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 acia in Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715788483 

Nombre: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

1. Información roferencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1: La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incansstoncias acudir ala fuente de información 

  

Información cercada ala fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARÍA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINGHA - QUITO: 

      206-302-43570



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirocción Gonoral do Registro Clvll, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713098562 

Nombres del ciudadano: ALTAMIRANO ALMEIDA FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha do nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: GUERRERO MOSQUERA MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2014 

Nombres del padre: ALTAMIRANO FRANCISCO ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALMEIDA GLORIA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2014 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada ala fecha. 13 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N! de certificado: 207-302-43621 e 

207-302-43621 Director General del Regisiro Cl, Identifica EY N 
Na pto 

   

  

              

  

"Documento firmado oloctrónicar 

  

en Mtps:Ivialregistrocivilgob.c, cortorme ala LOGIDAC As 4, numeral y ala LCE 
de presentar Inconvententes con ste documento escri a eninoaregatoc! 
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Idontificación y Codulación 
Dirocción Goneral do Roglstro Civil, Idontficación y Codulación 

pri REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1713098562 

Nombre: ALTAMIRANO ALMEIDA FRANCISCO JAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

No se encontró persona con discapacidad % 

| del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de: 
cudir a la fuente de información    

  

Información ceríficada ala fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 PICHINCHA - QUITO 

1N? de cortificado: 209-302-43630 

A 
209-302-43639 
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Factura; 002-003-000042740 

  

A 
20181701021D01029 

NOTAIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA 

< 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701021D01029 

Factura No,: 002-003-000042740 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y siete de Marzo del dos 
mil dieciocho; ante mí ABOGADA MARIA LAURA DELGADO 
VITERI, Notario(a) VIGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) JIMENEZ AYORA JUAN 
FRANCISCO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 
su documento de identificación número 1715788483 cuya copia 
certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 
de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 
de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 
adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 
la Compañía HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A.; al efecto, 
identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

   

  

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 
actos tanto públicos como privados. por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 
junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 
FE. 

  

mn 

Firma 0 Público(a): 

2 

ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI 
Identificación: 1718753229 

  

Firmado por 
MARIA LAURA DELGADO VITER! 

  0 lA A ei 8 o o o 
  

 



  

NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A. 

QUITO, veinte y siete de Marzo del dos mil dieciocho 

Señor(a) 
JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

Ciudad,- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía HOLDING 
SINERGIA SINEHOL S.A.. otorgada el día veinte y siete de Marzo del 
dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) VIGESIMO PRIMERO del 
Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal. 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

  

  

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

VELASCO TAPIA ANDRES MANUEL 

[FELIX ESTUPIÑAN JOSE RAFAEL 

  

  

      
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía HOLDING 
SINERGIA SINEHOL S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: a 

/    

    

  

   TE GENERAL 
EDULA: 1715788483 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 sición ccáadón 
Dirección Genora! de Registro Cll, Identlicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715788483 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Focha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: CHAMORRO BOLAÑOS LORENA LIZETH 

Focha do Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: JIMENEZ CARLOS GUILLERMO 

Nombres de la madre: AYORA RUTH MARIA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Intormación coricada nl echa, 27 DE MARZO DE 2010 
Ensior: KATHERINE HERRERA SALOADO « PICHINCHA-QUITO-NT 21 » PICHINCHA - QUITO. 

IN: do corílicado; 186-107.66910, 

86-107-66310 Y 
      

  

  

      

  ing. JorgW Troya Fueros 
Directos Genoral sel Registro Cr Identificación y Cedulación 

Documento finado eloctránicamente — 
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    pa REPÚBLICA DEL ECUADOR price 
Dirección Genaral de Registro Cil, Identlicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1715788483 

Nombre: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Monsaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

«La Información del cord de discapacidad os consulado de manara directa l Ministoi do Solua Pública - CONADIS on enso de 
inconaatencias acude a ento de Inermación 

  

Información corufcada a a lecha: 27 DE MARZO DE 2010 
Ennvsor: KATHERINE MERRERA SALOADO - PICMINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

  

    
    

a (3-107-6 

  
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
e hace ben lpols! 

+r8zeSAar700! 
HOLDING SINERGIA SINEHOL 8, 

NOMBRE COMERCIAL: HOLDING SINERGIA 
REPRESENTANTE LEGAL: MENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 
CLASE CONTRIBUYENTE: orRos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sm NÚMERO: se 

rre. paco: KC. MuciO ACTIDADES: capos 
rec nscmeción caco TC ACTUALIZACION: 
EC sUrPENsOn Serrana PEC ENCO ACTIIDADAS: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. AA ] 
  ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL ORUPO, LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGUN 

  

AY Orelana Numero: 1-5 Inersecion Av im SÁ Reterncia uBlcacon Esquña Teleono" 
[DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Cludageia SIN Barro: 5 Consta Manzana: St Conjno. SN Blsgue. SN Edifico. Abra Pao 4 Ola, 403 Cantero SA Kdomato. SN Ca Trabajo: 020020247 Emal conablidad Guinerga-asogados com Calar. 0098642599 

      

  [OBLIGACIONES TRIBUTARAS. — 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI ANEXO RELACION DEPENDENCIA "ANEXO TRANSACCIONAL SIMPÚFICADO, 
. EA DEIMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

  

  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENT * DECLARACIÓN MENSUAL DIE VA. 

Son derechos de os coninbuyentes Derechos de ao y contenidas, Derechos do asistencia o coatoracón, Derchos esonómicos, Derecros de nformación. 
ERE orz5tS áhrale yo apta renos año 6 Coi y and aras see señores ao lts estatico e el Represa paa ptcación el ly ce aboman bitacora clas vas Cono condicio on asen e reenón no pon scooro sl pin Emplcado (SE) y deciaacionas de IVA daberán ser presentadas de manera mens 
Eecuedo qu pr decrecer VA poc parres semestral lens Y Cuna nos encuen css a Par conosca, anta leas o resto sario Unicamania <on lar 09 de NA las contarlo Oferente 0% han Sel de relancon del 100% 01 

    
           

  (KDE ESTADLECMIENTOS REGISTRADOS. 
1 "HDE ESTADLECHMENTOS REOISTRADOS. y AMERTOS 

JURSoICCIÓN VZONA ON PIOHINCHA. CERRADOS 0 

  
  

Código: RIMRUC2019001376747 
Fecha: 30/05/2019 10:33:57 AM 
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WA REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
Ñ y SOCIEDADES 

Ñ le hace bien olpols! 
NÚMERO RUC: aos 
RAZÓN SOCIAL: HOLOING SINERGIA SINEMOL SAA 

[ESTADLECIMENTOS REGISTRADOS 3 ES 

a ESTABLECIMIENTO: 001 and ——ABERTO-MATNZ ITA 
vowanE comercia rec cenas rec. nemio 
ACTOAD ECONÓMICA: 

  

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS OE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON. PARMGIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL COMITE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGUN 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Cludadela, $1 Baro: S/N Cal; Av. Orellana Numero E-1-76 Intersecion: Av 
CoruAR Referencia: Esauina Manzana, SIN Conjunto. IN Bloque: 6/4 fio, Alva Pao. 4 Olcna 403 Ganetero, SN Kllmato. S/N Camino 8/N Teleoro Trabajo 23020249 Emai:conablldaaorgla-abopados com Cota 0908043043 Emal prepa! Mona AASOSQho8nal com 

                 

    

Código: RIMRUC2019001376747 
Fecha 30/05/2019 10:33:57 AM     
  Pog-2de2



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A. 

  

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy martes diecinueve (19) de 
noviembre de 2019, 1 las nueve y treinta minutos de la mañana en las instalaciones de la 
compañía, ubicadas en la Avenida Francisco de Orellana El 1-75 y Avenida Coruña, 
piso 3 oficina 310, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 
con la presencia de los accionis hx Estupiñán; 2) Juan Francisco 
Jiménez Ayora; y, 3) Andrés Manuel Velasco Tapia, quienes representan la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañia, actúa como secretario de la Junta, 
el señor Juan Francisco Jiménez Ayora y como Presidente José Rafal Félix Estupiñán. 

    

          

Presidencia solicita que secretaria constate la presencia del total del capital suscrito y 
pagado de la compañía. Tras comprobar la presencia del 100% del capital social, los 
accionistas por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal y 

raordinaria, dando así cumplimiento a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías 

      

Presidencia propone a los accionistas tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer, aprobar y autorizar la cesión de participaciones que realizará 
HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A., de las participaciones que posee de la 
Compañía IDIOMFA CIA. LTDA, al señor Francisco Javier Altamirano Almeida. 

  

Tras poner en conocimiento de los accionistas el orden del día, éstos declaran estar lo 
suficientemente informados respecto al mismo, razón por la cual aprueban por 
unanimidad el orden del día propuesto sin modificaciones, por lo que solicitan 4 
Presidencia se proceda a tratar el mismo. 

    

1. Conocer, aprobar y autorizar la cesión de participaciones que realizará 
HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A., de las participaciones que posee de la 
Compañía IDIOMFA CIA. LTDA., al señor Francisco Javier Altamirano Almeida, 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía quien indica a los accionistas, la 
necesidad de aprobar y autorizar la venta de las trescientas noventa y seis (396) 

mes que la compañía posee en la compañía IDIOMFA CIA, LTDA., a favor 
del señor Francisco Javier Altamirano Almeida 
El valor de negociación de las trescientas noventa y seis (396) participaciones será a 
valor nominal a razón de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Los accionistas por unanimidad aprueban la venta de las trescientos noventa y seis (396) 
participaciones, por un valor de trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos 
de América, a razón de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Autorizan 
al Gerente General, suscriba la escritura pública de cesión de participaciones, así como 
todos los documentos correspondientes para perfeccionar la cesión en referencia. 

  

   

     

  

   

  

Tratado el único punto del orden del día, se levanta la Junta a las diez horas con quince 
minutos, concediéndose un receso para la elaboración de la presente Acta; siendo las, 

  

   



diez horas treinta se reinstala la Junta, procediéndose a dar lectura integra a la presente 
acta, misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Para constancia de lo antes mencionado firma la presente Acta el presidente y el 
secretario de la Junta que certifican lo actuado, conjuntamente con los accionistas de la 
Compañía. 

LIA 

Jfan Flanci aa 
seciolnista., 

¡Secretario 

    

  

ñuel Velasco Tapia.



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
IDIOMFA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy jueves veintiuno (21) de 
noviembre del dos mil diecinueve (2019), a las nueve y treinta minutos de la mañana 
en las instalaciones de la Compañía, ubicadas en la Autopista General Rumiñahui s/n 
y San Luis, Centro Comercial Fontana, piso 1, oficina 10, frente al Hipermarket, se 
instala la Junta General Universal Extraordinaria de socios, con la presencia de los 
Socios: 1) Holding Sinergia Sinehol S.A; y, 2) Gloria Mercedes Almeida Acosta; 
quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 
por lo que al amparo de lo establecido en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
por unanimidad resuelven constituirse en una Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios; actúa como secretario ad-hoc el Abogado Esteban Alejandro Torres 
Valencia. 

Los Socios aceptan por unanimidad que la Junta sea presidida por la señora Gloria 
Mercedes Almeida Altamirano como presidente. 

La Presidencia de la Junta propone el siguiente orden del día; 

1. Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones presentada por el 
Holding Sinergia Sinehol S.A.. a favor del señor Francisco Javier Altamirano 
Almeida; así mismo resolver sobre la aceptación como nuevo socio de la 
Compañía del señor Francisco Javier Altamirano Almeida. 

Tras una breve deliberación los socios aceptan y aprueban el orden del día propuesto 
por la Presidenta de la Junta, por lo que a continuación se procede a establecer la lista 
de participaciones presentes así como el capital pagado por cada uno de ellos. 
  

      
  

  

LS CAPTACSUSENO A —] CAPTA PAGIDO EN ONERO | NUMERO DE PARTICIPACIONES | 
CONSTITUCIÓN 

TOLDIÑS ENERGIA EMOL | 0503007 OIT — 
sa 

LORA MERCEDES ALMEIDA | USAS Dias 7 
ACOSTA 

E TOTAL | uioanar Vivid al         
  

Secretaría ad-hoc, deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital 
pagado de la Compañía y por lo tanto los Socios tienen tantos votos como 
participaciones figuran en el cuadro anterior. 

Una vez que se ha puesto en consideración de los asistentes el orden del día y el 
mismo ha sido aceptado por unanimidad, toma la palabra la presidenta de la Junta, 
quien expone que la Compañía Holding Sinergia Sínehol S.A,, a puesto a disposición 
las participaciones que posee de IDIOMFA CIA. LTDA,, para la venta. 

Así mismo, pone en consideración la necesidad de aprobar la Cesión de 
Participaciones que realizará la Compañía Holding Sinergia Sinehol S.A., al señor 
Francisco Javier Altamirano Almeida, según el siguiente detalle: 

1. La Compañía Holding Sinergia Sinehol S.A., mediante autorización emitida por 
la junta general de accionistas, autorizando a su Gerente General y como tal 
Representante Legal, el Abogado Juan Francisco Jiménez Ayora, cede y transfiere 
trescientas noventa y sels participaciones de valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor del señor Francisco Javier Altamirano Almeida. 

 



Una vez puesto en conocimiento de los socios el detalle de la transferencia a 
realizarso; la señora Gloria Mercedes Almeida Altamirano señala que como socia de la 
Compañía, renuncia a su derecho preferente de adquirirlas, para dar paso al ingreso 
del nuevo socio, el señor Francisco Javier Altamirano Almeida, 

En virtud de lo señalado, los socios aprueban y aceptan por unanimidad la cesión y 
transferencia de participaciones detalladas en el párrafo que precede; así como 
también con la admisión en calidad de nuevo socio del señor Francisco Javier 
Altamirano Almeida. 

Luego de realizada la cesión de participaciones antes referida, el capital social de la 
compañía IDIOMFA CIA. LTDA,, se reflejará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

socios EAPTACIUGCRTOENTA | CAPITAL PAGADO DW DERO 
construción 

FNCICO JAVA DAT OIT a 
ALTASURANO ALMA. 
LORA MERCEDES ALÑEA —| USD ADOT “DIT 7 

ACOSTA 
TOTAL | VA VOiaOs am             

Tratados todos los puntos del orden del día se levanta la Junta a las diez horas con 
quince minutos; concediéndose un receso para la elaboración de la presente Acta; 
siendo las once horas, se reinstala la Junta, procediéndose a dar lectura por parte del 
secretario ad-hoc al contenido integro de la presente Acta, misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna. 

Para constancia de lo antes mencionado firman la presente Acta la presidenta y el 
secretario ad-hoc de la Junta que certifican lo actuado, en conjunto con los Socios de 
la Compañía, por lo que se autoriza a realizar los trámites necesarios para 
perfeccionar la Cesión de Participaciones, dándose por concluida la Junta a las doce 
horas treinta minutos. 

> E Í= Pa Ou lis A tado. 
JAN FRANC/SCO JIMÉNEZ AYORA: GLORIA MERCEDES ALMEIDA ACOSTA 
¡OLDING SINERGIA SINEHOL S.A. SOCIA ao PESCAR 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

legales del caso y leída que les fue íntegramente, por mí la 
Notaria, a los comparecientes, estos se ratifican en todas y 

  

NOTARIA cada una de sus partes y firman conmigo en unidad de 
VIGESIMA 
PRIMERA acto; quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

   
Da su 3 

JÚAN FRANCISCO JIMÉNEZ AYORA *% 

C.C. 17215+3843-3 

   ¡CISCO JAVIER ALTAMIRANO ALMEIDA 

C.c. 1H3098542 

  

   Abg, Maa Lou Daodo Vik 'NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUO 

O 
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal Edjgicio Prisma Norte 

Oficina 81, piso 8 Va ps 
"Teléfono: 2460702 2460672. 240066 TN a Fall nfoQmotarl21-ui.om RE 

    

 



  

2020170121P00327 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES    
          

  

NOTARI. 

VicESIMA otorgada por JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ AYORA, en calidad 

de Gerente General de la Compañía HOLDING SINERGIA 

SINEHOL S.A. a favor de FRANCISCO JAVIER 
ALTAMIRANO ALMEIDA, sellada y firmada en Quito, trece de 

febrero Jlel dos mil Veimé hs 

¿Notaría 2100 Eo 
A O 
KI in 

e 7 ABG: MARÍA LAI ELGADO VITERI 
£ s faena 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

    
Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 1001, piso 11, Teléfono: 2446274-2240214 
infoGjnotarin2I-uio.com   



(Qu AN 
Factura: 002-003-000061702 20201701021000281 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20201701021000281 

MATE 
pea DEAD 

[PO DERAZÓN [AnOrO 
ACTO CONTRATO: [CONSTTUCON DECODANA, 
FECHA DE OTORGAMENTO. 25002010 
ROMERO DE PROTOCOLO] 
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man 

NOMERESRAZÓNSOGAL [IO TERRENO DOCUMENTO DETDENTOAD E IDENTACACÓN 
TORRES VALENCIA ESTEDAN 
[aLelanoRo [por sus promos DERECHOS [ceoura irrazasenz 

ATANORTE 
[NOMERES] PO TERTNENTE [POCUNENTO DETDENIDAD. IOETACACÓN, 

TESTIONO 
TOD TOMRATO: CESTO DE TARNEPACONES 
FECHA DEOIORGAMENTO [1507202 
NUMERO DE PROTOCOLO, —|P00%7 

    

qe 

¡TA Pd (a Pegas HNotarieror 
'NOTARÍA ÚBESMAPRIMERADELCANTON QUITO 

ren OEA DEA 
hMPO DERAZON ROTACON 
[ACTO OCONTRATO: CONSTUCON DECORA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO [27002010 
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NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

202017010210000211 

RAZON. - Tomé nota de la cesión de participaciones, a que se refiere la 

presente escritura, al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA IDIOMFA CIA. LTDA., otorgada ante mí, el veinte y tres 

de agosto del ya dicciséis.- Quito, tres de marzo del dos mil veinte, 

LG S 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO      

Dir.; Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: info'dnotaria21-uño,com 

 



TRÁMITE NÚMERO: 21102 
IEAINPIA   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 16816 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 7901 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES. 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /13/02/2020 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; IDIOMFA CIA, LTDA. 

  

    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LA COMPAÑIA HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A. CEDE A FAVOR DEL SR. FRANCISCO ALTAMIRANO 
ALMEIDA, TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS (396) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA 
PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3803 DEL LIBRO 
DE REGISTRO MERCANTIL DE 31 DE AGOSTO DE 2016.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1de1 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito
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Rotario 21. 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

PRIMERA 

  

COPIA: 

m CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA ESCRITURA DE: 

JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ AYORA, en calidad de 

Gerente General de la Compañía HOLDING SINERGIA 

OTORGADA POR: SINEHOL S.A. 

FRANCISCO JAVIER ALTAMIRANO ALMEIDA 

A FAVOR DE: 

» US. 396,00 
CUANTÍA: 

13 DE FEBRERO DEL 2020 
QUITO, a       

ACTIO BONAE FIDE! 

  NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA



  

CU 
Factura: 002-003-000061653 20201701021P00327 

  

  NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

          
  

  

     
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

  

  

  

exacto 

FETO DEONAAO 1] 
TEN DEPACPICONES 

le. paa 

[SORA 
SIORDADO TON 

E A A hacionstoss| — carcso pa 
POLOS ENERO Tecmucamaco por | rosa A DATES 0 lea. il EE er senerac — [omenezarona 

LES 
me Person que O A A A A O E 

ha jaca FORSUSPROMOS —|ozog e A 
cn | RANCISCO JAVIER: RECHOS A ez is y 

paar 
PA Ea PA 

PERRERA UL 

EEES 7] 
  [O ETODESERVACIONES: 

  CORNTADECACIOO P 
[courraro: coo   
  

  TRACCION DE DOCUVENTOS MATERAIZADOS DESDE PÍGNA WED O DE CUALOUER SOPORTE ETECTRONCO DUE SEMCONORENA TA 
  

  

  

    
  

ESCRITURA PÚBLICA 

SU TOA, 
[E RERO DEL 2020 [otoraamento: 1208 FEBRERO DEL 202 
[PRA WES vo paa mece 
[soPoRTE ELECTRONICO [ima auces ceticadoValdaconDacumenoeConsutatmenraCereacoVeióaconDoaImentor78268928000YFRARUCIONGOO     p pta 
[SssERvACOn                             

   
   CR 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

  

QUITO 

NOTARIA Quito — Ecuador 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA N* 2020-17-01-21-P00327 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por: 

JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ AYORA. en calidad de 

Gerente General de la Compañía HOLDING SINERGIA 

SINEHOL S.A. 

A favor de: 

FRANCISCO JAVIER ALTAMIRANO ALMEIDA 

CUANTIA: US. 396,00 

Di3. — Copias-MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito. capital de la 

República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, 

trece de febrero del dos mil veinte, ante mí, Abogada 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera 

del cantón Quito; comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte en calidad de 

cedente señor JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ AYORA. 

de 34 años de edad, profesión Abogado, de estado civil NS 

ICAA sara 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: jnfo“Wnotaria21-uio.com 

  

   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

casado, domiciliado en la Avenida García Moreno 1517 y 

Esmeraldas, de esta ciudad de Quito, teléfono 

  

0987001305, correo electrónico:  fjimenez(Usinergia- 
'IGESIMA 

'RIMERA abogados.com, portador de la cédula de ciudadanía 
número uno siete uno cinco siete ocho ocho cuatro ocho 
guión tres (1715788483), por los derechos que representa 
en calidad de Gerente General de la Compañía HOLDING 
SINERGIA SINEHOL S.A. conforme consta del 
documento adjunto; y. por otra parte en calidad de 
CESIONARIO el señor FRANCISCO JAVIER 
ALTAMIRANO ALMEIDA, de 39 años de edad, 
profesión Empleado, de estado civil casado, domiciliado 
eñFtancisco de Nantes N42-144 e Hidalgo de Pinto, 
teléfono 0998524844, correo electrónico: 
fraja3lQhotmail.com, portador de la cédula de ciudadanía 
número uno siete uno tres cero nueve ocho cinco seis 

guión dos (171309856-2); y por sus propios y personales 
derechos- Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil indicado, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes de 
conocer doy fe por haber presentado sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias certificadas agrego, información 
que procedo a consultar y verificar bajo el expreso 
consentimiento de los comparecientes en el Sistema 
Nacional De Identificación Ciudadana de la Dirección 
General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, 
cuyas impresiones solicitan se agregue como habilitante a 
través del certificado de datos Registrales y/o Bit. 

Ay. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 8! 

Teléfono: 2460702 —24G0672- 2460668 
Email: info/Amotaria?!        



Abg. María Laura Delgado Viteri 

del Sistema Nacional de Identificación y Cedulación:;     
me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

  

NOTARIA me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA 
VIGESIMA 

PRIMERA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo. sírvase incorporar una de cesión de participaciones, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de cesión de participaciones: UNO) La 

Compañía HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A., con 

Registro Único de Contribuyentes RUC uno siete nueve 

dos ocho cinco cuatro tres siete siete cero cero uno 

(1792854377001), debidamente representada por su 

Gerente General y como tal Representante Legal, el señor 

Juan Francisco Jiménez Ayora, casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco siete 

ocho ocho'cuatro ocho guión tres (171578848-3). en 

calidad de CEDENTE; y DOS) FRANCISCO JAVIER 

ALTAMIRANO ALMEIDA, casado. portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cero nueve 

ocho cinco seis guión dos (171309856-2), casado, por sus 

propios y personales derechos en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, 

de estado civil indicado, con capacidad legal para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura pública otorgada el veintitrés de 

: ante la Notaria a 
  agosto de dos mil diecisé     

  

y Ao 
- NS 

: República del Salvador N35-146 entré Suecia y Poridyal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 1, piso 8 

   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Primera del cantón Quito, Doctora María Laura Delgado 

Viteri, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

  

¿OTARIA, cantón Quito, con fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
'RIMERA dieciséis, se constituyó la compañía IDIOMFA CIA. 

LTDA.; misma que posee actualmente un capital social 

suscrito y pagado de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en  cuatrocientas 

participaciones con un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; DOS) La junta general 

universal extraordinaria de socios de la compañía 

IDIOMFA CIA. LTDA., celebrada el jueves veintiuno de 

noviembre de dos mil diecinueve, en forma unánime 

autorizó la cesión de las participaciones que posee el 

HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A., de la siguiente 

forma:.el HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A.. dispone 

de trescientas noventa y seis participaciones, con valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y se 

autorizó para que ceda la totalidad, es decir trescientas 

noventa y seis participaciones al señor FRANCISCO 

JAVIER ALTAMIRANO ALMEIDA.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la cedente, Compañía HOLDING SINERGIA 

SINEHOL $.A., cede y transfiere a perpetuidad sus 

participaciones que posee de la Compañía IDIOMFA CIA. 

LTDA., de la siguiente manera: trescientas noventa y seis 

participaciones de valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor del señor FRANCISCO 

JAVIER ALTAMIRANO ALMEIDA, La cedente NN 

Dir. Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702: 
   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

que el cesionario ha cancelado de manera correcta e 

integramente los valores mencionados, por lo que expresa 

que la cesión se la realiza sin reserva de ninguna clase y 

no tiene nada que reclamar en el futuro por este concepto. 

ya que la cesión ha sido efectuada en beneficio de sus 

intereses; declaración que es aceptada por el cesionario. 

Con la cesión antes indicada, la nueva nómina de socios 

queda estructurada de la siguiente manera: UNO) El señor 

FRANCISCO JAVIER ALTAMIRANO ALMEIDA, con 

trescientas noventa y seis participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y. DOS) La 

señora GLORIA MERCEDES ALMEIDA ACOSTA con 

cuatro participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las 

partes aceptan la cesión de participaciones conforme a lo 

estipulado en este instrumento por convenir a sus 

intereses. QUINTA: INSCRIPCIÓN 8 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan autorizadas para 

realizar la respectiva marginación de esta cesión mediante 

razones al margen de la inscripción de la escritura de 

constitución de la compañía en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, así como al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía en la Notaría 

Vigésimo Primera del cantón Quito.- SEXTA: 

CUANTÍA.- La cuantía se establece en la cantidad de 

trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos 

de América, a razón de un dólar de los Estados Unidos de 

América por cada paicipaión que se code "Todos loa, 

G Af AOL 

Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Succia y Portal AG 
Oficina $1, plso $ 

Teléfono: 2460702 — 2460472- 2460668 
Email: Info Gnotaria2 I-uio.com 

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

   _— 
A! gastos que ocasione el perfeccionamiento e inscripción de 

o esta cesión, serán de cuenta del cesionario.- SÉPTIMA: 

NOTARIA DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 
VIGESIMA 

PRIMERA documento habilitante el acta de la junta general universal 

extraordinaria de socios de la compañía IDIOMFA CIA. 

LTDA., mediante la cual se autorizó la presente cesión; asi    

mismo, se adjunta acta de junta general universal 

extraordinaria de accionistas de la cedente, la Compañía 

HOLDING SINERGIA SONEHOL S.A., celebrada el 

diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, en la 

cual se autorizó a su Gerente General a realizar la cesión 

de las participaciones que le pertenecen, de la Compañía 

IDIOMFA CIA. LTDA.- OCTAVA: NOTIFICACIÓN.- 

Una vez perfeccionada la presente cesión. el Gerente 

General. de la compañía deberá realizar la respectiva 

notificación a la Superintendencia de Compañias de la 

cesión realizada.- Usted señora notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal; 

y: que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

ESTEBAN ALEJANDRO TORRES VALENCIA, 

afiliado al Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura, con el número de diecisiete guion dos mil diez 

guion setecientos noventa y seis,- Para el otorgamiento se 

observaron y se cumplieron con todos los Oe 

  

y. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina $1, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Emalk: infoñinotariaZi-ulo.com



Ditocción General do Registro Civil, Idontficación y Cedulación 
pá REPÚBLICA DEL ECUADOR A iiicacóny cscón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715788483 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CHAMORRO BOLAÑOS LORENA LIZETH 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: JIMENEZ CARLOS GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AYORA RUTH MARIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certficada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 20201 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

2 ¡556 a 

  

   
   

  

            Ledo. Vicente Talano.G 
Director General del Registro Civi Idontlicación y COsutación 

Documento firmado electrónicamente 
105-302-43' 

tución o persona ante quen se presente este cortícado deberá valdaro en htps:vitusaglatrocivl gob. cont 
Vigencia del document + validación o 1 mes deso ol da de su emisión En caso de presentar convenientes con esta documento escriba a 
        



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral do Rogistro Civil, Idontificación y Codulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715788483 

Nombre: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información cerúficada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020, 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARÍA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO: 

1N* de certificado: 206-302-43570 

A 
302-43570 

  

  

  

          

  

    
 



pú REPÚBLICA DEL ECUADOR Pac canción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713098562 

Nombres del ciudadano: ALTAMIRANO ALMEIDA FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: GUERRERO MOSQUERA MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2014 

Nombres del padre: ALTAMIRANO FRANCISCO ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALMEIDA GLORIA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información ceríficada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

a : , 

207-302-- Lcdo. Vicente Talano 6. 
pl Director Genera del Registro Civ, Identificación y Cs 

Documento flrmado electrónicamente 

       
La nstución o persona ante quen se presanteastocoricedo dovera 

Vigencia dl documento 1 vaidación 0 1 mes desen la e su omisión 
  10 en hips:IVIuNL regisrocivLgob es, conforme als LOGIDAC An 4, nomaral y ala LCE 

0 0a presentar comentes con ste documenta esersa a enines Sregistrocilob.ec 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR A iii: coacón 
Dirección Goneral do Roglstro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1713098562 

Nombre: ALTAMIRANO ALMEIDA FRANCISCO JAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsisiencias acudir ala fuente de información 

  

Información cortada ala focha: 13 DE FEBRERO DE 2020, 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

'N* de certificado: 209-302-43639 

A 
209-302-43639 

  

              
 



  

món Belnucros scuacon 

A Ei 

    

misrsoes <MENEZAYORA. UA FRANCISCO 

  

   

    

       

cd 
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e



  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: y A 

  

PEN 

LIMA ALMEDA ERAIECO ¿av 
ROMA: PINCHA. 
euruauro 

Prnrozua RUMPAMA 

 



(Cuit. 
Factura: 002-003-000042740 

  

  

UA 
20181701021D01029 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA. 

   

Abg. María Laura Delgado Viteri 

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701021D01029 

Factura No.: 002-003-000042740 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y siete de Marzo del dos 
mil dieciocho; ante mi ABOGADA MARIA LAURA DELGADO 
VITERI, Notario(a) VIGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el articulo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) JIMENEZ AYORA JUAN 
FRANCISCO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 
su documento de identificación número 1715788483 cuya copia 
certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 
de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 
de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 
adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 
la Compañía HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A.; al efecto, 
identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 
referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 
actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 
la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial, Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 
junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 
FE. 

x 
Firma vola) Pública): 

¡ADA MARIA LAURA DELGADO VITERI 

Firmado por 

MARIA LAURA DELGADO VITERI 
e e A o 

  



  

NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A. 

QUITO, veinte y siete de Marzo del dos mil dieciocho 

Señor(a) 
JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía HOLDING 

SINERGIA SINEHOL S.A., otorgada el día veinte y siete de Marzo del 
dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) VIGESIMO PRIMERO del 

Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL, para lo cual. ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

IVIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

VELASCO TAPIA ANDRES MANUEL 

[FELIX ESTUPIÑAN JOSE RAFAEL 

  

  

      
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía HOLDING 
SINERGIA SINEHOL S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

   JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 
JÉRENTE GENERAL 
EDULA: 1715788483 

ON Ne: 
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Pi] REPÚBLICA DEL ECUADOR GP sición cosido 
Dirección Ger Registro Civil, Identiicación y Cedulación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715788483 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAMORRO BOLAÑOS LORENA LIZETH 

Fecha do Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: JIMENEZ CARLOS GUILLERMO | 

Nombres de la madre: AYORA RUTH MARIA DE LOURDES 

Fecha di 

  

xpedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Inlormación corifcada n la lacra: 27 DE MARZO DE 2018 
Emaor: KATHERINE MERRERA SALGADO » PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

MN de cotcado:186-107.06310 EA 

A E 09 Jogo Troya Fuaris. 

  

        

  

Director General del Registro Cn Identicación y Ceduisción 
"Document finmado electrónicamente 

La mutación aer are quer sa presente eo contas cera vada epi rogar ae ontoma as LOGIDAC Ar. 4 numeral y ala LC Yara ear Y alió mes dere ende ión Encano de risa momentos conc osmentsescrs anna Qegtrobga, 

me: 
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lontiicación y Cedulación 

    

  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715788483 

Nombre: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del cará de dscapacidad es consutada de manera drecta ol Ministerio do Setud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistercas acuds ala fueno de leformación 

  

Información corifeado aa lecha: 27 DE MARZO DE 2018 
Emisor KATAERINE MERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICMINCHA « 

    

  

N' de cerificado: 183-107-66916 

ANA       

 



  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
Se hace blen al país! 

rszasaarTO0! 
HOLDING SINERGIA SINENOL SA 

NOMBRE COMERCIAL: HOLDING SINERGIA 
REPRESENTANTE LEGAL: JIMENEZ AYCRA JUAN FRANOSCO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: sn 

rec. sacinro: EC. 100 ACTIODADES: conan 
rec tuscmción: ooazors re acrURzacO 
EC SUSPENSIÓN DETINTNVA: EC SOCIO ACTADES: 

[RETVIDAD ECONÓMICA PANCPAL 1 
  ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TEMEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON, PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CABITAL $00! 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUN 

  CUYA ACTIVIDAD PRIMCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE PRA OMSÓN 

  [BOMICILIO TRIBUTARIO. 
Proc PCMIICHA Cara UNO pare 
Ceuta Manzana; S/N Conta, S/N Bloque: 
Frcajo 0aDz8zA) Ens. 

"QUITO DISTRITO METROPOLITANO Casadas, SM Barro SA Cale Ay Cratana Numero EX1-5 Intención" Av Éste hbr Pao 4 Orea. 403 Careñero SN Klomewo, £N Came SN Retererco ubicacion: Esqui Telafeno 
pa opaos cam Celdas DARRCR3SSO 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

  

ANEXO RELACION DEPENDENCIA ANEXO 1 'SMPUACADO 

ANEXO ACCIONSTAS PARTÍCIES. SOCIOS, JIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADUMISTRADORES ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS +A! 

<DECIARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A. 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy martes diecinueve (19) de 
noviembre de 2019, a las nueve y treinta minutos de la mañana en las instalaciones de la 
compañía, ubicadas en la Avenida Francisco de Orellana El1-75 y Avenida Coruña, 
piso 3 oficina 310, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 
con la presencia de los accionistas: 1) José Rafael Félix Estupiñán: 2) Juan Francisco 
Jiménez Ayora; y, 3) Andrés Manuel Velasco Tapia, quienes representan la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, actúa como secretario de la Junta, 
el señor Juan Francisco Jiménez Ayora y como Presidente José Rafael Félix Estupiñán 

   

  

Presidencia solicita que secretaría constate la presencia del total del capital suscrito y 
pagado de la compañia. Tras comprobar la presencia del 100% del capital social, los 
accionistas por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria, dando así cumplimiento a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías. 

Presidencia propone a los accionistas tratar el siguiente orden del dia: 

1. Conocer, aprobar y autorizar la cesión de participaciones que realizará 
HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A. de las participaciones que posee de la 
Compañia IDIOMFA CIA. LTDA., al señor Francisco Javier Altamirano Almeida. 

   Tras poner en conocimiento de los accionistas el orden del día, éstos declaran estar lo 
suficientemente informados respecto al mismo, razón por la cual aprueban por 
unanimidad el orden del día propuesto sin modificaciones, por lo que solicitan a 
Presidencia se proceda a tratar el mismo. 

1. Conocer, aprobar y autorizar la cesión de participaciones que realizará 
HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A., de las participaciones que posee de la 
Compañía IDIOMFA CIA. LTDA., al señor Francisco Javier Altamirano Almeida, 

  

Toma la palabra el Gerente General de la compañía quien indica a los accionistas, la 
necesidad de aprobar y autorizar la venta de las trescientas noventa y seis (396) 
participaciones que la compañía posee en la compañía IDIOMFA CIA. LTDA. a favor 
del señor Francisco Javier Altamirano Almeida. 
El valor de negociación de las trescientas noventa y seis (396) participaciones será a 
valor nominal a razón de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Los accionistas por unanimidad aprueban la venta de las trescientos noventa y seis (396) 
participaciones, por un valor de trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos 
de Aménca, a razón de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, Autorizan 
al Gerente General, suscriba la escritura pública de cesión de participaciones, así como 
todos los documentos correspondientes para perfeccionar la cesión en referencia. 

      

Tratado el único punto del orden del día, se levanta la Junta a las diez horas con quince 
minutos; concediéndose un receso para la elaboración de la presente Acta; siendo los, 47 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A. 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy martes diecinueve (19) de 
noviembre de 2019. a las nueve y treinta minutos de la mañana en las instalaciones de la 
compañía, ubicadas en la Avenida Francisco de Orellana El1-75 y Avenida Coruña, 
piso 3 oficina 310, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 
con la presencia de los accionistas: 1) José Rafael Felix Estupiñán: 2) Juan Francisco 
Jiménez Ayora; y, 3) Andrés Manuel Velasco Tapia, quienes representan la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, actúa como secretario de la Junta, 
el señor Juan Francisco Jiménez Ayora y como Presidente José Rafael Félix Estupiñán. 

Presidencia solicita que secretaría constate la presencia del lotal del capital suscrito y 
pagado de la compañía. Tras comprobar la presencia del 100% del capital social, los 
accionistas por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria, dando así cumplimiento a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías. 

Presidencia propone a los accionistas tratar el siguiente orden del día: 

L. Conocer, aprobar y autorizar la cesión de participaciones que realizará 
HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A., de las participaciones que posee de la 
Compañía IDIOMFA CIA. LTDA., al señor Francisco Javier Altamirano Almeida. 

    

Tras poner en conocimiento de los acciomstas el orden del día, éstos declaran estar lo 
suficientemente informados respecto al mismo, razón por la cual aprueban por 
unanimidad el orden del día propuesto sin modificaciones, por lo que solicitan a 
Presidencra se proceda a tratar el mismo. 

1. Conocer, aprobar y autorizar la cesión de participaciones que realizará 
HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A., de las participaciones que posee de la 
Compañía IDIOMFA CIA. LTDA,, al señor Francisco Javier Altamirano Almeida. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía quien indica a los accionistas, la 
necesidad de aprobar y autorizar la venta de las trescientas noventa y seis (396) 
participaciones que la compañía posee en la compañía IDIOMFA CIA. LTDA. a favor 
del señor Francisco Javier Altamirano Almeida. 
El valor de negociación de las trescientas noventa y seis (396) participaciones será a 
valor nominal a razón de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
Los accionistas por unanimidad aprueban la venta de las trescientos noventa y seis (396) 
participaciones, por un valor de trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos 
de América, a razón de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Autorizan 
al Gerente General, suscriba la escritura pública de cesión de participaciones, así como 
todos los documentos correspondientes para perfeccionar la cesión en referencia. 

Tratado el único punto del orden del día, se levanta la Junta a las diez horas con quince 
minutos; concediéndose un receso para la elaboración de la presente Acta; siendo las, 

   



diez horas treinta se reinstala la Junta, procediéndose a dar lectura integra a la presente 
acta, misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Para constancia de lo antes mencionado firma la presente Acta el presidente y el 
secretario de la Junta que certifican lo actuado, conjuntamente con los accionistas de la 

. biz 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
IDIOMFA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy jueves veintiuno (21) de 
noviembre del dos mil diecinueve (2019), a las nueve y treinta minutos de la mañana 
en las instalaciones de la Compañía, ubicadas en la Autopista General Rumiñahui s/n 
y San Luis, Centro Comercial Fontana, piso 1, oficina 10, frente al Hipermarkel, se 
instala la Junta General Universal Extraordinaria de socios, con la presencia de los 
Socios: 1) Holding Sinergia Sinehol S.A.; y, 2) Gloria Mercedes Almeida Acosta; 
quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 
por lo que al amparo de lo establecido en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
por unanimidad resuelven constituirse en una Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios; actúa como secretario ad-hoc el Abogado Esteban Alejandro Torres 
Valencia 

   

Los Socios aceptan por unanimidad que la Junta sea presidida por la señora Gloria 
Mercedes Almeida Altamirano como presidente. 

La Presidencia de la Junta propone el siguiente orden del día: 

1. Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones presentada por el 
Holding Sinergia Sinehol S.A., a favor del señor Francisco Javier Altamirano 
Almeida; así mismo resolver sobre la aceptación como nuevo socio de la 
Compañía del señor Francisco Javier Altamirano Almeida. 

Tras una breve deliberación los socios aceptan y aprueban el orden del día propuesto 
por la Presidenta de la Junta, por lo que a continuación se procede a establecer la lista 
de participaciones presentes así como el capital pagado por cada uno de ellos. 
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Secretaría ad-hoc, deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital 
pagado de la Compañía y por lo tanto los Socios tienen tantos votos como 
participaciones figuran en el cuadro anterior. 

Una vez que se ha puesto en consideración de los asistentes el orden del día y el 
mismo ha sido aceptado por Unanimidad, toma la palabra la presidenta de la Junta, 
quien expone que la Compañía Holding Sinergia Sinehol S.A., a puesto a disposición 
las participaciones que posee de IDIOMFA CIA. LTDA., para la venta. 

Asi mismo, pone en consideración la necesidad de aprobar la Cesión de 
Participaciones que realizará la Compañía Holding Sinergia Sinehol S.A.. al señor 
Francisco Javier Altamirano Almeida, según el siguiente detalle: 

1. La Compañía Holding Sinergia Sinehol S.A., mediante autorización emitida por 
la junta general de accionistas, autorizando a su Gerente General y como tal 
Representante Legal, el Abogado Juan Francisco Jiménez Ayora, cede y transfiere 
trescientas noventa y seis participaciones de valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor del señor Francisco Javier Altamirano Almeida. 

 



Una vez puesto en conocimiento de los socios el detalle de la transferencia a 
realizarse; la señora Gloria Mercedes Almeida Altamirano señala que como socia de la 
Compañía, renuncia a su derecho preferente de adquirirlas, para dar paso al ingreso 
del nuevo socio, el señor Francisco Javier Altamirano Almeida. 

En virtud de lo señalado, los socios aprueban y aceptan por unanimidad la cesión y 
transferencia de participaciones detalladas en el párrafo que precede; así como 
también con la admisión en calidad de nuevo socio del señor Francisco Javier 
Altamirano Almeida. 

Luego de realizada la cesión de participaciones antes referida, el capital social de la 
compañía IDIOMFA CIA, LTDA., se reflejará de la siguiente manera: 
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Tratados todos los puntos del orden del día se levanta la Junta a las diez horas con 
quince minutos; concediéndose un receso para la elaboración de la presente Acta; 
siendo las once horas, se reinstala la Junta, procediéndose a dar lectura por parte del 
secretario ad-hoc al contenido integro de la presente Acta, misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna. 

Para constancia de lo antes mencionado firman la presente Acta la presidenta y el 
i-hoc de la Junta que certifican lo actuado, en conjunto con los Socios de 

, por lo que se autoriza a realizar los trámites necesarios para 
perfeccionar la Cesión de Participaciones, dándose por concluida la Junta a las doce 
horas treinta minutos. 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
'NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito-Ecuador 

2020170121P00327 
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NOTARIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES 

amenas otorgada por JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ AYORA, en calidad 

de Gerente General de la Compañía HOLDING SINERGIA 

SINEHOL S.A. a favor de FRANCISCO JAVIER 
ALTAMIRANO ALMEIDA, sellada y firmada en Quito, trece de 
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TRÁMITE NÚMERO: 21102 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 16816 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7901 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /13/02/2020 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IDIOMFA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA COMPAÑIA HOLDING SINERGIA SINEHOL S.A. CEDE A FAVOR DEL SR. FRANCISCO ALTAMIRANO. 
ALMEIDA, TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS (396) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA 
PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 3803 DEL LIBRO 
DE REGISTRO MERCANTIL DE 31 DE AGOSTO DE 2016.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103- 
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